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PARA CADIZ.
Llevado á !a9 casas de ios 

guseritores................... rvc
Aiossuscritores que loreco- 
. jan en ei despacho..........

Para fuera de Cádiz fran
co de porte

SE SUSCRIBE
B W C A
En e! despacho de esta bS- 

ciña, calle de la Verónica 
número 151.

PARA FUERA DB CADIZ.
Jerez, S. Fernando, Puer- 

to Real, Puerto de Sta. Ma
na, Sanlúcar y Chictana lle
vado á las casas.......rvn. 16.

Dona Isabet II por iu gracia de Dios y por la 
Constitución de ¡a tin!naqui . espanoia iteina de ias 
Espionas , y en su nombre Doña María Cristina de 
Botbon, Reina Regente y Gobernadora de) reino , á 
todos tos que tas presentes vieren y entendieren , sa
bed: que ias Cortes ban decleiado, y Nos sancionado 
lo siguiente:

Art. K° Se in^^tone por una vez , y para et pre- 
xcnte año, con et notnbre de contribución extraordi
naria de guerra !a suma de 180 mitiones de reates.

Art. La cantidad íijada en eiarttcuio ante- 
rior se dividirá en dos cupos generates, uno de 130 
niittones sobre ta riqueza territoriai y pecuaria, y utro 
de 50 niittones sobre ta industria! y comercia!.

Art. 3.° Et repartimiento entre tas provincias de 
los dos cupos espresadós se hará por et Gobierno, 
adoptando por base tos que ñjaron por ios dos ntismos 
Conceptos (te territorial, industriát y de comercio , en 
la ley de 30 de Junio fie 1838, sin perjuicio de tas rec- 
tiñcaciones á qtte dan tugar tos demas datos que po- 
sea, ó !e faciliten ias oñcinns generales de Hacienda, 
en virtud Jet conocimiento que deben tener de ¡os 
efectos que tíayan causado aquettos.

Art. 4." Contribuirán cot) iguatdad proporcional 
á Henar et ctipo de cotitribucion territorial y pecuaria 
las utilidades y derechos designados en et art. 4.° de 
la ley de 30 de Junio de 1838 con ta escepcion que 
contiene et art. Ó.^ en ta forma hasta ahora observada 
en las contribuciones ordinarias.

Art. 5.^ At cupo industriát y comercial serán 
contribuyentes tos determinados en el art. 6.° de ta 
citada tey de 30 de Junio de 1838 con ta escepcion 
estabtecida enet art. 7:*^

Art. 6.° Para et repartimiento de los dos cupos 
de cada provincia etttre los puebtos de su compren
sión servirán de base los que res[)ec)ivamente les hu
bieren correspondido por los mismos dos conceptos de 
riqueza territorial, indosíriut y comercial en la últi
ma contribución estraordinaria de guerra, sin perjui
cio de las fetiHc{tcione& á q(te den tugar tos agravios 
i'Jsíiñcados que hubieren sufrido algunos pueblos ó 
clases de individuos.

Bajo estos nústnos principios y cotssideracion se 
hará en tos pueblos et reparamiento individual de 
los cupos que le tocaren.

Art. 7.° Para cubrir los gastos de repartimiento, 
cobranza y conducción de tas cantidades recaudadas 
á tas respectivas tesorerías, ó depíísitarias, impondrá!! 
los ayuntamientos á tas cuotas individuales un recar
go de nn 2 por 100.

Art. 8.*^ El re[)urtimiento de los cupos señalados 
á cada provincia se ejecutará por ta diputación pro
vincial dentro de un ptazo que no esceda de veinte 
dias, contados desde el en que reciba la comunicación 
oScial de aquettos.

Si ta diputación provincial no se hallare reunida 
al tiempo de recibirse et señatamiento de los cupos en 
la capital de provincia , el gefe político la convocará 
con et ptazo improrogabie de diez dias, al hu de tos 
cuates etnpezarán á contarse tos veinte señaiados pa
ra hacer et repartimiento.

Art. En el caso de que ta diputación provin- 
C!at no se reuna, ó estando reunida no concluya et re- 
p{:rt¡miento en et plazo señalado, te formarán las oh- 
cnas de Rentas de la provincia sobre las bases pres 
* titas en et art. 6.*^, y cun ta aprobación det intenden
te se comutncará este á los pueblos, en los cuales pr(! í 
oacirá tos mismos efectos que si la diputación le hu
biere ejecutado.

Art. 10 La diputación provincial resolverá con 
''gencta las reclamaciones que por escesos de cupos 

comparativamente con tos de otros pueblos hicieron 
os ayuntamientos; pero no sufrirá alteración elre- 

P<*rum)eoto ejecutado respecto al pago del primer pla- 
dHiriendosé para el siguiente las indemuizaciones 

hubiere tugar.

Si llegase ta época del vencimiento del segundo 
p!azo sm que por )a diputación se hubiere determina
do sobre ta recla^!nati.n de algún pueblo, se en.ende- 
ra que ha stdo desestimada.

Art. 11. Se ejecutará en los pueblos el reparti- 
tmento de sus respectivos cupos con sujeción á tas 
regias prescritas en tos artículos 18 , 19 y 20 de la 
mencionada ley de 30 de Junio de 1838.

Art. 12. Et repartimiento ha de quedar conclui
do en cada pueblo dentro de! plazo de 15 días conta- 
dos desde ei en que el ayuntamiento hubiere recibido 
el senatannento de tos cupos , y en otro ptazo igual 
r^otvera et mismo ayuntamiento, oyendo á tos repar
tidores, todas tas reclamaciones que hicieren tos con
tribuyentes. Durante este tiempo estarán tos reparti
mientos espuestos at público.

En las capitales de provincia y pueblos de gran
de vecindario ios intendentes podrán prorogar hasta 
un mes et plazo para formar los repartimientos.

A rt. 13. Los contribuyentes tendrán un ptazo de 
10 dias, contando desde el en que conetnya la audien
cia det ayuniamieuto, para reclamar contraías de
cisiones de este ante el intendente ; pero los efectos 
de ta nueva resolución no tendrán tugar hasta el se
gundo plazo de la cobranza.

Los que reclamaren fuera de aquel término , no 
tendrán derecho á rebaja ni indemnización alguna.

Art. 14. En Madrid y en cualquiera otra capital 
de grande población, podrá el Gobierno disponer que 
tos rppariimientos se ejecuten bajo la dirección y res- 
ponsabitidad de una comisión especia! compuesta de 
tres individuos del ayuntamiento y de tos seis mayo
res contribuyentes que lo sean por mitad at cupo ter 
ritorial y al industria! y comercia!, etegidos todos por 
el mismo ayuntamiento. Et presidente de esta comí 
sion será nombrado por el Gobierno, y á sus inme
diatas órdenes estará una oñcina provií-iunüt que ha 
de íormarse para la preparación y ejecución de los 
trabajos que esetusivamente no corresptmdan á los 
repartidores. '

La comisión desempeñará las funciones del ayun
tamiento, y ese quedará televado de responsabilidad 
en el repartimiento.

Art. 15. En et caso de que por cualquier causa 
o motivo no nombrare el ayuntamiento en et término 
de seisdiaa los individuos que han de componer la 
comisión los nombrará el intendente de la provincia. 
Y de este mismo modo será reemplazada la comisión 
en el todo ó en parte cuando no présente conctuido et 
repartimiento dentro det ptázu señalado.

Art. 16. Losayuntamientos, ó iascomisionesque 
les sustituyen remitiráti at intendente los repartimien
tos en el término de ocho dias , contados desde el en 
que haya cesado su audiencia de reclamaciones.

Art. 17. Los ayuntamientos, y en su caso ias co
misiones de que trata el art. 14, serán responsables 
del pago de la parte de ta contribución que no se hu
biere hecho efectiva á los plazos de cobranza por no 
haberse presentado ejecutado y presentado at inten
dente en tienipo oportuno los repartimientos. Dicha 
responsabitidaUserá estensiva á tos repartidores cuan
do estos no hayan concluido sus operaciones dentro 
de tos términos señalados.

Art. 18. Para examinaryaprobarlos repartimien
tos hechos en los pueblos , y regtdver sobre tas recla
maciones individuales , se creará en cada provincia 
una junta que presidirá el intendente, y se compon
drá de dos individuos de ta diputación provincia! ele
gidos por ella, del administrador de Rentas unidas 
de la provincia , y del asesor de la intendencia.

Si la diputación provincial no nombrare at tiempo 
de comunicar el repartimiento genera! los individuos 
que han de formar parte de dicha junta , tos nombra
rá el intendente ;y si los nombrados de uno ú otro 
modo no se presentaren á desempeñar estas funciones, 
se considerará censtituida la junta con los demas in- 
dividnos.

Art. 19. La c(,branza de esta contribución estra- 
diñaría , y su entrega en la re.ppctiva tesorería ó 

depositaría se hará en tresp¡az.s:et primero á los 
cadí ayuntamiento d.
chtfsob^ conctuido ¡a audiencia de recláma
meles c 1 ; el segundo á los tres
unosvmr lastres siguientes, contados

Ar^ 9^ - vencimiento de cada ptazo.
tiib..e!r.n^)' R^g-nanparala cobranza de estacón- 
tnlmci.nlas disposiciones vigentes sobre apremios, 

admitirán álas provincias , pueblos, 
contribuyentes; corporaciones ó establecimientos esne- 
ciaks en pago de sus cuotas los documentos justiSca- 
ivos que presenten de anticipaciones y suministros 

hetihos para atenciones de la guerra, liquidado v for
malizado su importe por las oñeinas de la Hacienda 
mthtar.

Estos documentos , después de liquidados , serán 
trasteribles para darse en pago de esta contribución 
extraordinaria a favor de otros pueblos y contiibú-^ 
yen^s dentro de unamisniaprovincia.

Por tanto mandamosá todos Iqs tribunales, júnt
elas, gefes, gobernadores y demas autoridades, así 
caites como militares y eclesiásticas, dé cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum- 

presente ley en todas sus partes, 
iendreislo entendido para su cumplimiento, ydis- 

publique y circulé.—YO LA 
^OBERNADORA.— En Barcelona á 30 

de Julio de J840..-.A D. R.mon Santillan.

33 AC^OSTO

¿Es posible en las actuales circunstancias gober
nar independientemente de los partidos organizados 
y establecer un sistema en que ninguno de ellos pue
da con especialidad ejercer su induencia? Dejamos el 
otro día pendiente esta cuestión y hoy nos propone
mos examinarla, apoyando en hechos positivos nuestro 
modo de pensar. Para ello es conveniente que nos tras
lademos por un momento á la época en que se formo 
el ministerio del $r. Pérez de Castro.

Todos saben cual era entonces el estado de la 
nación. Acababan nuestras armas de sufrir un reves 
considerable ante los muros de Morella: la derrota 
alcanzó, como era consiguiente, á los hombres y á los 
prin^:ipios moderados que á la sazón dominaban ; y la 
incursión de Merino en Castilla , la retirada de Es- 
tella , el descalabro de Pardiñas, todos estos tristes 
acontecimientos que unos tras otros se succedieron, 
daban aparentemente cierto carácter de verdad á las 
quejas y á los lamentos de la oposición. Ved aquí, 
decían los progresistas, los efectos.que.nos ha pro
ducido el programa decretar, R,ecor-
dad , contestaban los moderados , cuales fueron loa 
frutos que nos produjo vuestro ministerio célebre de 
la Granja ; y tanto unos como otros se lanzaban reci* 
procamente virulentas acusaciones que , con razón ó 
sin ella, tendían por necesidad á desacreditar la con-



dueta que amboa partidos ita! ian observado on el po-! de respetarse las opiniones legales, cualesquiera que 
der. Era natut^al que la opinión púbttca vin-iase aigun } ellas sean , ni queremos^ampoco que se ahogue por 
tanto en e! mismo sentido y que en vez de decidirse ' 
por aiguno de ellos se manifestase mas bien hostil á 
tos dos , pues cuando están á la vista grandes males, 
no son muchos los que se detienen á Investigar ias 
causas para juzgar imparcialmente los efectos : pero 
á pesar de todas estas circunstancias ninguna bande
ra nueva se plantó para buscar prosélitos en el cam- 
po de la política : los partidos continuaron sus quere- 
Has , y no hubo una opinión bastante fuerte que in- 
tentara siquiera dominarlos. Tengase presente que es
to eucedia cuando méuos se dudaba de su descrédito.

Ei tninisterio formado entonces , según se dijo, 
bajo ialnüuenGÍa del Sr. conde de Luchana, quiso 
sin duda acometer aquelia empresa y asi lo demostró 
de una manera ostensible en todos los actos de la pri
mera época de su administración. Disolvió las Cortes 
moderadas , mando levantar los estados de sitio , se
paró á ios capitanes generales de Cataluña Granada 
y Andaiucia, puso en los destinos púbiicosa los hom
bres templados de todas las opiniones, y adoptó otras 
varias medidas cuyo objeto evidentemente se dirigía 
á separarse de !a induencta exclusiva del partido has
ta entónees dominante , no para precipitarse en los 
brazos del bando contrario, sino para gobernar entre 
Jos dos estremos sin inclinarse á ninguno de ellos- 
Fero aquel ministerio necesitaba para Uevar á cabo 
su propósito lo que necesitan todos ios gobiernos en 
los sistemas constitucionales: una mayoría parlamen
taria que diese fuerza y validez á su conducta. Bus
cóla en efecto donde debía buscarla , en ios coiegios 
electoraies. ¿Y cual fuá entonces el fallo dei pais? 
Aqu) queremos llamar la atención de nuestros lecto
res para que recuerden los sucesos de aqueüa luch:) 
eiectora!. ¿VIéronse otros partidos en la contienda 
que ei progresista y ei moderado? ¿Salió á !a palestra 
ci decantado término medio para sobreponer á ellos 
au ascendiente? ¿Obtuvo nombramiento de diputado 
alguno que pudiera con razón llamarse ministerial? 
¿No se inclinó la balanza, por causas que no es de 
este momento examinar , hacia uno de ios dos 
estremos de que quisieron , en vano , huir los go
bernantes? Pues si esto sucedió cuando tan genera
lizada estaba la idea de la ineptitud de aquellos ban
dos, cuando tanto se había preconizado la ineñeacia 
de sus doctrinas, cuando parecía perdido su Indujo en 
!a opinión pública, ¿podrá creerse que sucediera otra 
cosa en Jas actuales circunstancias? Hoy que la guerra 
civil ha conchudo, que ya no tememos á las provincias 
deJ Norte ni á las facciones de Cabrera : hoy que no 
amenaza el despotismo como entonces amenazaba, que 
ha concluido por consiguiente aquel riesgo inminente^ 
aquel peligro común ante el cual era casi preciso sa
crificar las convicciones particulares para formar una 
fuerza compacta , una sola opinión de las dos frac
ciones constitucionales : hoy finalmente, que los su
cesos de Barcelona han afirmado á los hombres por 
necesidad en sus respectivas banderas porque se ha 
visto interpuesta la fuerza material donde solo de
biera verse la fuerza da Ja discusión , ¿es empresa 
fácil, y no digamos fácil sino posible , inutilizar á 
!os partidos, rechazar su indueneia , y establecer un 
gobierno que en ninguno de ellos se apoye? 
TQOs la vista a lo pasado y alH encontraremos 
puesta.

El ministerio que tal intentase tocaría el
resultado que esperimentó su predecesor, y al cabo 
de poco tiempo , ó tendría que dejar el puesto como 
lo hizo el Sr. Alaix , ó se vería en la precisión de ser 
inconsecuente como sucedió ál Sr. Arrasóla. Nosotros 
no queremos un gabinete que sacrifique la imparcia
lidad á loa intereses de partido: no queremos que dejen

ningún motivo ia oposición constitucional ; pero si 
queremos que el gobierno, sin adherirse á ios erro^ 
tes 4e ninguna bandería, sin ser ei eco de pandlÜas ni 
de ambiciones mezquinas , adopte los principios ya 
conocidos del partido que mas obtenga sus sinapatías, 
y que apovándose en esta base fundamental entprenda 
de iieno las reformas administrativas que son hoy la 
primera necesidad de nuestra patria , y ei clamor in
cesante de Jos hombres honrados.Ta! es nuestro primer 
deseo, interesados antes que todo porque sea una ver
dad entre nosotros el gobierno representativo. Como 
defensores de ciertas doctrinas, aspiramos á mas toda
vía ; lisoügeáranos verlas triunfantes de los ataques 
injustos y arbitrarios que se les dirigen , y á ia ver
dad que si hemos de atenernos á ios resultados que 
va produciéndola crisis de Barceiona, no debemos 
deseondar de que tengan cumplido efecto nuestras es
peranzas.—F. G. de A.

JÍME t.AS

Voiva- 
!a res-

mismo

Cansados de leer en varios periódicos que las Cortes 
de i 840 no son legítimas, y que de consiguiente son ñu
tas y de ningún valor /as óyes (1) que han
decretado , y 8. M. ha sancionado en uso de una de 
sus mas preciosas prerogaíivas ; hemos juzgado con
veniente examinar esta cuestión Interesantísima : ¿qué 
es lo que constituye la legitimidad de una Cortes? La 
respuesta inmediata es obvia ó incontestable, oímos 
decir á todos, cualesquiera que sean sus opiniones. 
So?^ con rí

En efecto es asi, y parece que ya no debía ha
ber ¡ugar á dudas, ni altercados , ni discordias de nin
guna especie; mas cabalmente sucede todo lo contra
rio; y cual si no se supiera á que leyes hade atener- 
se uno para convencerse de Ja legitimidadó ilegitimi
dad de las Cortes; como si el testo legal no fuese es- 
pheito y terminante , y !a práctica constitucional uni
forme y constante en España y fuera de ella; ve
mos con sentimiento que la ignorancia ó la mala fe de 
un ciego espíritu de partido ó ambas causas simultá
neamente mueven á algunos escritores á asentar má
ximas contrarias á la Constitución, subversivas de 
todo gobierno y del orden social , y capaces, si llega
ran á arraigarse , de conducirnos de reacción en reac
ción á la anarquía y á la dominación de un tirano. A 
ño pues, de que esas prédicas anti-constitucionalesy 
absurdas no seduzcan á los hombres de buena fé, que 
se dejan llevar de cuanto dicen, sin probarlo, ciertos 
escritores, [tara ellos oráculos respetables; tratare
mos de esponer lo que en punto de tanta considera
ción hay de positivo é incuestionable , supuesto que 
resulta ternúnantemente del testo de la !ey. Desnú 
dense los que esto lean de todo espíritu de partido, 
de afectos ó antipatías particulares, y prescindan tam
bién de que les habla el hunailde : si atien-
den solo á la razón, creemos que quedarán convenci- 
dos ; tal es la fuerza de la verdad , que aunque pro 
ferida por labios ignorantes , penetra hasta el enten
dimiento y le rinde si es escuchada sin prevención. 
Vamos al asunto.

Partimos del supuesto de que nadie controvertirá 
la deñnicinn arriba enunciada ; á saber,
¿íís con 4:r?'Fg-^o 4 Tam
poco ocurrirá la mas leve duda respecto á ¡as leyes á 
que es preciso atenerse en la materia; que son ¡a Cons
titución y ¡a ley electoral, discutidas y decretadas 
una y otra por Jas Cortes constituyentes. Ahora bien, 
toda ¡a dificultad estriba únicamente en que se hayan 
observado ó infringido las disposiciones de aquellas 
¡eyes. He aquí reducida la cuestión á sus verdaderos 
¡imites, dentro de los cuales nos parece facilísima 
de resolver. Examinémoslo.

Mientras ¡as Cortes se compongan de Senado y 
Congreso, y los senadores sean propuestos en terna 
al rey, y ¡os diputados elegidos por los ciudadanos 
adornados de las calidades que previene la ley elec
toral, clarees que la Constitución no se ha violado 
en un ápice ;y por de contado la legitimidad de ¡as 
Cortes no flaqueará por ese lado. Llega ¡a época de 
¡a contienda electora), en ¡a cual cada clase, cada 
partido y ¡os agentes mismos del gobierno trabajan

(I) Asi hablaban Jos realistas de J823 del sistema 
constitucional. 

en favor de sus candidatos respectivos, exhortan, ptQ. 
meten , intrigan , y ejercitan todos las artes y reeur. 
sos que e! ínteres propio dicta a todo el mundo en 
proporción á la gravedad de) negocto deque se trata. 
Los que se ven vencidos en la batalla , alzan el grito 
ponderando las ilegalidades, los fraudes, las violen
cias , hasta las maldades con que sus alversarlos han 
alcanzado la victoria : estos se deñenden , y en des- 
quite acriminan á los otros. Ni á los primeros ni á los 
segundos faltan cartas , certiñcacíones , esposiciones, 
cuantos documentos se apetezcan para probar lo que 
les conviene ; que las elecciones en que ellos han 
Jido victoriosos , son legales y hechas con la mayor 
escrupulosidad de conciencia , y las que han perdido 
adolecen de todos los vicios itnagínables, desde la 
simple escitacion á votar por tal ó cual sugeto hasta, 
el soborno y la violencia con el puñal al pecho. Ri 
que sabe á donde conduce la exaltación de las paaio- 
nes, aun las mas nobles y generosas, suspende su 
juicio, y no cree ias exageradas aseveraciones délos 
unos ni de los otros; máxime cuando la esperiencia ha 
demostrado el encarnizamiento con que tos partidos 
se persiguen y como acriminan los actos mas indifa- 
rentes de sus contrarios.

Hechas ya las elecciones y legitimadas ó anula
das respectivamente por la boca y la pluma do lo^ 
que están interesados en uno ú otro estremo , lleca 
el caso de que se reunan los presuntos senadores v 
putados,

Aan ríc/o y ¿g
vi aa

En efecto rts! lo hacen después de largos debatss 
en que cada uno espone sus razones en pro ó en coa. 
tra: allí se denuncian los abusos y las ilegalidades: 
se presentan documentos justificativos ó se reclama 
su exhibición: se oye al Gobierno que posee los da^ 
tos odciales ó á lo ménos mas exactos ; en hn s$ 
usan cuantos medios sugiere la prudencia humana 
para resolver acertadamente en un negocio. Decidi
do en votación que la elección de esta ó la otra pro
vincia es válida ó nula , y constituido el Senado y e! 
Congreso en virtud de estas resoluciones, las Córtes 
son legítimas; son representación nacional cenar" 
reglo á la Constitución y á la ley electoral vigente, 
sin que valgan en contrario declamaeloaes vagas ó fre
néticas , ni argumentaciones sofísticas de los que de 
buena fé trabajan en la destrucción del gobierno re
presentativo por sus mismos cimientos.

Porque ¿cual puede ser el resultado de esas peli
grosas doctrinas, si prevaleciesen, en que á cada 
partido , á una fracción de él, á un pneblo ó á un 
ciudadano cualquiera se deja la facultad de declarar 

á unas Cortes? Luego son nulas sus reso^ 
luciones y no hay obligación de obedecerlas; y avan
zando mas y siguiendo Jos consejos de ciertas perso
nas, deben resistirse con las arntas en la mano. Abís
mase nuestra imaginación al considerar ias calamidades 
y los horrores á donde ta! proceder había forzosa
mente de arrastrarnos.

Sin duda en su frenesí no han calcu lado los que 
así desvarían , que sí un partido se vale huy de esa 
arma para derrocar á su contrario; mailana este (por
que nada hay estableen este mundo) puede usarls 
con igual ventaja para sobreponerse al vencedor. 81 
hoy las Cortes de J840 se declaran ilegítimas, ¿oo 
podría mahana declararse Ja iiegítlmidadda las de 
1838 y de las constituyentes y de ias del Estatuto 
mismo? En ese caso nu!as deberían ser todas ¡as leyes 
en ella votadas; y por vía de progreso pudiéramos muy 
bien retroceder hasta 1.^ de Octubre de J833. Mas 
no (oímos decir á los sectarios de esta doctrina noví
sima): el pueblo, sí pueda declarar ilegltimasunas 
Cortes y resistir á sus resoluciones; pero no un pat* 
tido antinacional y retrógrado y aliado con los cartis- 
tas &e. &c. Sin entrar en la cuestión muy honda de 
quién es e! pueblo y quiénes losoüe usurpan su nom
bre , replicaremos simpleaíente que delegados los pO" 
deres de la nación en sus representantes conetuyeron 
las facultades de aquella hasta <^ue la disolución de las 
Cortes ó ia terminación ordinaria de la legislatura 
exija otra vez el ejercicio de los derechos electoi'ales. 
Al pneblo no le incumbe en ese intervalo la declara
ción de legitimidad ó ilegitimidad de las Cortes; si es
tas han abusado de sus facultades; si no han corres
pondido á las esperanzas y á los deseos de los electo
res , en su mano tienen estos , vencido el trienio le
gislativo, el voto de reprobación para alejar con igno
miniosa marca de la urna electoral losnombresdelos 
que representaron mal los intereses procomunales.Rs 
una desgracia que la intriga ó la mala fé ó ¡a igno^ 
rancia puedan dominar el corazón de un magistradoo 
de un tribunal, y hacerles pronunciar á veces un fa))^ 
injusto. Pero ¿por eso habremos de c^-ncederalv^ 
particulares el derecho de declarar nula la sentencia) 
y oponerse á su ejeeuaion á viva fuerza? Lo mtstnv



. lag elecciones y Je las resoluc.ones délas i 
intervienen en unas y en otras; ¿eó- ' 

' n.t.ner que siempre aciertan , y que sus de- 
^"^" -nnes inmás traspasan los limites de la justi^ 

razón? Pero el legislador que había de tro-
.iü y *%„crza en uno de dos escollos , se inclinó al , 

P"**., oso ; que asi lo dictaba la prudencia. Por ] 
cuantas precauciones se consideraron : 

^,oescog asegurar el acierto, se dejó, como no 
dejarse, cierta latitud á las facultades : 

'Egreso y del Senadopara decidir irrevocable. ' 
la validez ó nulidad de las elecciones, y en 

"^"^"^^uenciaJe la legitimidad de las Cortes. Hubo 
'^""?rse en la conciencia y en el honor de los elegí- 
1"^ representar al pueblo, y si bien se creyó que 

¡ag ñaquezas de la humana condición pudie- . 
vez incurrir en error, pareció, y con razón, 

" ¡MÚnitamente menos calamitoso que conceder 
^abemos á quien) la monstruosa facultad de ín- 

r las P°'' haberse discutidoentaló
turnia , ó porque la Córtes no son legítimas sino 

tío al individuo ó corporación ó partido declaran- , 
trae ventajas el que lo sean. Quisiéramos que se 

^ditera qué clase de gobierno podria constituirse 
y g¡ de buena fé se pretende que el representati- 

ralees en España proclamando en tono dog<. 
mítico esos enormes dislates.

í?n verdad que á los franceses no se les negara 
-igstracion , ni amor á la libertad, ni práctica en el 
¡}stf..na constitucional , ni carácter impetuoso: ¡y 
hieit! Cuando se discutieron y decretaron en las cá'-

.¡^ /áyes c/e que
tanto han enfrenado á la imprenta ¿dijeron los parti
dos ni los periódicos que las cámaras eran ilegíti- 
^,^9 y nulas de consiguiente aquellas leyes? ¿Se pre
dicó ta resistencia á mano armada contra los pude- 
yes constituidos en desobedecimiento de unas disposi- 
cienes quo llevaban toáoslos caracteres Je ley? Y 
cuando alt^unos centenares ó miles de hombres ianá- 
ticos de rnwcAn.v enarbolaron la bandera de
ln i-cbelion , y las calles Je París y de León se tiñe
ron de sangre; ¿qué hicieron la guardia nacional, 
compuesta solo en París Je 60.000 hombres, y el 
MBRCíTO y los ciudadanos de categoría, de arraigo 
y de saber? Combatir a la anarquía y á la rebelión 
con sus mismas armas, con la fuerza , y vencerla y 
derrotarla.

Ahora bien , si en Francia, donde tantos parti- 
' dos hay, y tantas doctrinas se predican; donde abun

dan el amor á la carta , el deseo de ser libres , la 
instrucción en toáoslos ramos &c. no se ha asentado, 
ni puede asentarse, la absurda máxima de que un 
partido ó una fracción de él declaren la legitimidad 
de los cuerpos legislativos; si las medidas fuertes del 
gobierno de Luis Felipe y la resistencia de las cóma" 
ras á la reforma electora! y otras pretensiones del 
centro izquierdo y de la izquierda no han bastado 
para que se levante la bandera de resistencia á la ley 
^6 prétesto de ser ilegitimo su origen ; quisiéramos 
saber donde han podido hallar nuestros Licurgos 
constitucionales sus doctrinas de legitimidad.

La Constitución y la ley electoral les son contra
rias : la práctica de nuestra nación y de las estrange- 
ms no les favorecen : la misma razón y los motivos 
de conveniencia pública las condenan como peligrosí
simas: digan pues los fundadores de tan peregrina 
escueta á que principios , á que antecedentes, á que 
países quieren recurrir para hacer prosélitos en nues
tra España.

ínteres acerca de !a marcha del ministerio, y aunque re* : 
conociese sin ningún género Je duda que la edad ha de- i 
bulo darme cierta esperiencia que áéi le falta todavía, i 
me hizo frente, y habló con calor y arrebato ; sus ojos se i 
animaron..

— Horroroso por cierto debería estar! interrumpió la : 
dama con aire despreciativo ; su tez biliosa , su roja bar- 1 
ba y bigotes erizados, le darian el aspecto del mismo de
monio. ]

—Del demonio! nada menos que eso. Un instante des- ; 
pues, ya le habían vencido mis razonamientos; estaba ¡ 
apaciguado y eramos como siempre dos buenos amigos. 
OI; amigos, porque ese escelente joven me eonsta que 
me piofesa un sincero carino , y si te he de revelar todo 
nii pensamiento, mucho sospecho, Ernestina, que es 
precisamente esta cualidad Ja que te desagrada en él.

—Ah querido mío! ¿como puedes abrigar ideas seme
jantes? ¿Tengo yo por ventura otra ambición que tu feli
cidad? u

—No lo dudo, carísima amiga! yo te hago la justicia 
que mereces ; tu quisieras que yo no la debiese sino á tí 
sola; cüidádito! esees un mal sentimiento que sale de 
un.bücn Corazón. Eres una esceiente muger , y cada día 
me alegro mas por haber tenido el atrevimiento de ca- 
sarme contigo , siendo un solieron que te lleva mas de 
treinta años. Esta vez ha salido de un mal cálculo un 
buen resultado. Asi sucede con muchas cosas de tejas 
abajo ; algunas vecas se engaña la sabiduría y la locura 
tiene razón. Pero volvamos á nuestro negocio, á ún de 
echarle tierra Jo mas pronto posible, y no volver á 
mentarle. ¿Conque tanto te desagrada Mr. de Servois?

— Puedes creer , amigo mió......
—Déjame hablar una sola vez ; porque te repito que 

no volveré á tomar en boca semejante asunto.
Hicieron ambos esposos un ligero movimiento en sus 

respectivas sillas, como para colocarse en ellas mas có
modamente , él uno á ún de escuchar , el otro con el ob
jeto de seguir su discurso en un tono mas paternal; é in
clinándose hácia la joven , tomóla blandamente la mano, 
que retuvo en ta suya mientras hablaba , con la mira de 
corregir por medio de este ademan cariñoso lo que fuese 
demasiado severo en las reconvenciones que se aprastaba 
á hacerla.

—Mr. de Servois te desagrada, repuso el marido por
que á mí me gusta su trato ; porque él me aprecia , y tú 
quisieras ser la única persona que. me amase enelmun- 
do ; ó mas bien, que yo no amase en él sino á tí. Este sen
timiento es muy natural en muchas mugeres. He vivido 
ya luengos años y las conozco perfectamente. Con el ins
tinto de los celos dentro del corazón, y no pudiendo eger- 
cer su saña contra las concubinas, que no tengo , das 
suelta á ella en perjuicio de mis amigos. Ahora bien, niña 
mia , á mi edad necesitamos tanto mas de gentes que nos 
hagan la corte, cuanto mas desocupados nos vemos ; lle
gado ha el tiempo del descanso, y Jos ratos de ocio preci
sa pasarJos en compañía de alguien. Tu no puedes es- 
tar siempre á mí Jado, y ademas que la feJicidad misma 
debe alejarse de nosotros Je vez eo cuando á ún de que la 
saboreemos con mayor gusto.

Ernestina mostró á su marido cuanto agradecía este 
cumplimiento , apretándole cariñosamente la mano.

—Yo soy viejo, tu eres prudente; así según toda pro
babilidad no tendremos hijos.

Sonrojóse Ernestina hasta It punta de las sienes, pe- 
ro su esposo antes que ella llevase el pudor hasta la mogi- 
gateria, prosiguió sin dar muestras de admirarse.

—Necesito, pues, tener aigunos amigos, pues que 
apenas existen ja individuos Je mi propia familia. Mi so
brino íüé por largo tiempo para mi como un hijo, y com
pañero , pero después dé mi casamiento me mira con ma- 
los ojos , y guarda rencor , cual si mi título de tío me ve
dase procurar ios medios de ser fetiz.

Hizo una pausa el viejo y le regaló Ernestina un nue
vo apretón de mano.

— Ademas, sus maneras algo soldadescas, susocur- 
rendas un poco iibres, llegaron á desagradarnos. He 
dejado de verle. Mi sobrina, que parecía al principio 
convenirnos enteram-^nte , porque tiene tu misma edad, 
y sus talentos y chistosa conversación añadían algún 
encanto ^á nuestra pequeña sociedad, se encaprichó 
de repente con querer echarla de cabeza de casa y hacer 
en ella tu propio pape!. Por supuesto que eso era ina
guantable. Pero en una esplícacion que de resultas tuvo 
lugar entre W. le vituperaste la poca circunspección de 
sus costumbresy las consecuencias de su proceder. Co
nozco que te asiste el derecho de manifestarte severa pa
ra con los demas ; pero á causa de estas reconvenciones 
no volvió mi sobrina á poner los pies en mi casa.

Reprimió el viejo un suspiro y prosiguió con un tono 
mas desembarazado:

— Asi hemos quedado mas anchos á la verdad , pero 
Ernestina, si reñimos también con los amigos que nos que
dan ¿qué será de nosotros? ó mas bien ¿qué será de mí? 
No ignoro que mis ancianos camaradas Perrierey Mi- 
chodet son para tí objetos de mil atenciones lo que te 
agradezco inúnito : mas por Dios, no tengas tanta aver- 
sion á ese pobrecillo Servois; porque es eosaque me hace 
temblar de pies á cabeza. Me trae á la memoria mi so
brino, y casi llena su lugar; su carácter flexible y dulce 
impide que nuestras reuniones huelan demasiado á viejo; 
en ñn, me he acostumbrado á verle y me hace falta, aun
que no sea mas que para hacer tanda en el tresillo ; su- 
pilcóte pues le trates con un p-co mas de indulgencia, 
y no me hagas recelar que vá á ausentarse en breve de 
nuestra compañía. .

—Te lo prometo^ querido mío, contestó Erriestina 
dejando traslucir una pequeña emoción. En adelante no 

paqueño debate entre los dos, discutiendo con bastante i volverá á ser Mr. de Servois por parte mia objeto de ob-

VAIRSiaiD A3)IS^

—Mi querida Ernastina , te aseguro que e! tal suge- 
to es io que se llama un bnen mozo. Es alto, robusto, 
bim formado , de pecho ancho...

—Bah! crees po? ventura que yo haya perdido mi 
tiempo en examinarlo de cabo á rabo y pieza por pieza. 
Yo hablo de la espresion de su ^sooomia. Es desagrada
ble : no sabré decirte porque; pero es desagradable...

—Eres muy escrupulosa, á fé mia. Su figura sin ser 
la de un Adonis es simétrica ; luego tiene hermosos ojos.

—Verdad es que son grandes , pero insignideantes y 
apagados; nunca se lee en ellos un pensamiento. ¿Qué 

importan unos bellos ojos si su mirar es frió?
—Te engañas , Ernestina , te engañas compietamen- 

te. Cuando él se anima, sus miradas se encienden, y 
brtllan como las de otro cualqniera. Mira tu ; antes de 
^yer nos pusimos á hablar de política, y como no tiene 
etros. conocimientos de noticias que las que lee en el pe
riódico que me traen , siempre estamos acordes en ma
terias de opinión ;é pesar de eso, aquel dia tuvimos uo 

servadones que puedan desagradarte. Te probare con 
mi modo de conducirme respecto a ese sugeto, cuanto 
es mi empeño en complacerle. Sin embargo ha sido una 
sinrazón el que tu supusieses que yo lo miraba con dis^ 
gusto. Su facha y ñgura podrán ser para mí objetos do 
sarcasmo , muy ligeros por cierto: mas te juro que estoy 
lejos de aborrecerle.

El viejo Molinville besó en señal de reconocimiento 
la mano de la joven que tenia en la suya y levantáronse 
ambos , ella para volver á su bordado eo su rincón Ja 
Costumbre cerca de la ventana , y é! para pasearse por 
la habitación con las manos á la espalda y el rostro brt-* 
liando de alegría, la cual trataba de comprimir, porque se 
hallaba en estremo complacido con la pequeña lección 
que acababa de dar y con el modo que la habian recibido-

En aquel iostaate auuDció un criado la llegada de 
Mr. de Servois.

Este era , en efecto, un joven hermoso y alto, de al
gunos treinta á treinta y cinco años Je edad ; algo baste 
si se quiere, y ciertamente con barba rogiza y ensortijada 
á la manera Je la de Calchas; pero en e! oonjuoto había 
tenido razón Mr. de MoliuviHe en la Jiscusion precitada.

Hizole Ernestina un gracioso sa!udo con la mano; !e 
invito á tomar asiento con estremada cortesía; y por col
mo de asiduidad, le señaló un siHon que estaba precisa
mente á su lado.

El buen mozo, quien, según su costumbre siempre 
que entraba en casa de su amigo , se había va puesto í 
trastear en las rinconeras de la sala para hallar el perió
dico del dia , pareció desconcertarse con un recibimiento, 
que estaba muy lejos de esperar , y por toda respuesta 
hizo tres reverencias á la señora de la casa. Molinville en
tre tanto no cabía en sí de puro gozo , se reía callandito, y 
paseándose siempre, echaba miradas de triunfo á Su pro
tegido. Mas cual no seria la admiración de ambos cuando 
Ernestina, sin otro preámbulo, afectando en su voz la 
mayor dulzura del mundo , convidó á Mr. de Servois á 
comer. Para hacerse cargo de la sorpresa que esta in
sólita invitación debió causar al hermoso joven, debemos 
saber que MadamaErnestinade Molinville, con su aspecto 
glacial por lo común para con todos , pero muy señalada
mente para con Mr. de Servois, nunca había dirigido ea 
público la palabra á este último sin hacerlo de un modo 
indirecto, y sirviéndose siempre Je la tercera persona. 
Su aspereza se había hecho proverbial; asi es que en el 
mundo , donde el eco de nuestras acciones resuena b^o 
tonos diversos, unos la miraban como una muger reser
vada y tímida , los otros como una gazmoña, uoá puritana, 
una mogigata; mientras todos estaban conformes en opi
nión sobre la pureza de sus costumbres y la incorruptíbi- 
lidadde SU virtud.

En respuesta á tan inesperado convite , balbució Mr- 
de Servois algunas escusas depocaentidad; pero alentado 
por el marido, ó á ún de salir mas pronto de su embara
zo, aceptó el obsequio por último, y Mr. de MoHnvillo 
salió de Ja estancia para ir a dar algupas órdenes á su 
cocinero.

Asi que se ausentó, acercándose Servois á Ernestina, 
y tonaando asiento donde esta le había indicado, despuea 
de mirar alrededor con astuta cautela, le dijo á media 
voz: ¿que es lo que ha pasado?

—Chiten! Armando, le contestó Ernestina, luego ta 
lo contare todo; pero creo que lo he puesteen dispo
sición de no volver á recelarse de nosotros, pues que es por 
su espreso mandato que te he hecho tan buena aoojida. 
Asi creo que el momento es muy favorable para que la 
hables sobre lo que te he dicho.

Prometió Armando que lo baria; el asuntoeraeste.
Al casarse Mr. Molinville, sólo habia asegurado á su 

muger una viudedad de cuarenta mil francos. Verdad ea 
qué ella nada llevó al matrimonio. Ei marido que como 
solterón marrajo se jactaba de haber aprendido en mate- 
riasdematrimonio, por esperienciadeloqueá otros acon-^ 
teciera, habia precavido el porvenir, mientras su muger 
solopodiaíundarsus esperanzasen la peculiar generosidad 
que dictasesutestamento. ComoeUahabiatenido buencui* 
dado de alejar á los herederos directos; y por otraparte era 
sucondnctairréprensib!eenuntodo,espefabaynos!nrazou 
llegar á ser algún diapropietaria de lamagníúeahacienda 
deMoIinviile, y de una hermosa casa, que su marido 
acababa de labrar en uno de los cuarteles mas bellos da 
Paris,ameQ de Jo demas; pues que nadie sabia exacta
mente el estado de los negocios de su consorte.

Habló de ello Servois á MoHnville: yen afectóla oca
sión no podía ser mas propicia ; porque el viejo atribuyó 
sus buenos oñcios á una sensación de gratitud para con 
su esposa á causa del afable obsequio que de ella acababa 
de recibir. Ademas, como Molinville amase de veras & 
su muger , no le costó trabajo decidirse, y prometió que 
muy en breve quedaría hecho el testamento en favor de 

. Ernestina.

At WAciearAt.

Para cantar !a3 hazañas 
de! bribón farandulero 
no busques musas estranasS;. 
basta ei 2^oe^a-Ío:y&et*o.

Por mas que te hayas creído 
que me conoces á mí, 
ni supiste , ni has sabido 
ni sabras quien es Pipí.
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Smtvtcto PARA MASíANA.—Losctterpns de la 
guaruteton con el bataUt^n de ar'tíüeria de Mihcia na'* 
cionaL__ (íefe de dia un capitán del inismo.—Capitán
Jé hospital y provisiones el primer batallen infantería 
Marina.

t^^yají^ ^Se n ca3^n @8
DEL 21 DE AGOSTO

^aldrá § la mayor brevedad ) 
^í;ra goleta ÚNICA CAtJc^^^ 
su capitán D. Andrés Rodrigué? 4 ' 
míte un pequeño resto de 
sageros , para los que tiene í 
comodidades.—Se despacha 
Villalobos, almacén de comes^[^¡g^^

Con tnotivode baHargeyaespedítalacarrera deá- 
dé Madrid á B irccluna por Zaragoza y Lérida, la di
rección general del ramo ha dispuesto, con e! Rn de 
que la correspondencia de Andalucía se enlace con la 
de la Administración de! Correo general de la corte, 
que ia salida de! primer correo semanal de esta ciu
dad, que hasta ahora ha salido los Martes á las doce 
de ¡a noche , se veriúqae los Lúties , principiando en 
e! inmediato 24 del etnriente: y que la segunda espe- 
áteiun continué saliendo !cs Viernes á la misma hora.

Lo que se hacesáber a! público para su inteÜgen- 
cfa.Cádiz 20 de Agosto de 1840.—./^/'ííNcísco J/tz? -

CAMBIOS. 
Madrid á 90 dias fecha , , 

a 60 dias. , , , , , 
á corte. , , ? , , 

Barcelonaen pfs. á 8 d. v.
Valencia á ccu'to 
Bilbae á corto , 
Coruña á corto , 
Sevilla á corto , 
Santander á corto 
Cranada á corto 
AHcanted cortO; 
Málaga á corto

3
ái

pg 
Pg 
P§

p° 
p§ 
p§
Pe

benef. 
queb 
queb. 
queb.

beneñ 
henef. 
benef.

Londres, , , 
Pmds , , , , 
Hamburgo , 
Oenova , , ,

^^or tercera y últinm vez y en conformidad de lo 
prevenido en el art. G08 d?l eodigo de comercio se re 
pite la subasta del bergantín goleta español nombrado 
Eusavador,-su capitán D. José Artaza, surto eD esta 
bahía, upreoiajo por peritos en ciento ochenta y tres 
milcnatrocíentos sesentaymi rs. vn. Quien 4^uiera ha 
cer proposición de compra lo verileara en el acto del 
Témate, que tetidrá efecto á las 12 de la manana del 
Viernes 4 de Setiembre próximo antee! Tribuna! de 
Ct^meroio de esta plaza, ó en é! interio en su escriba
nía donde se le instruirá mas por menor y admitirá !a 
oferta que hiciere siendo arreglada. Cádiz y Agosto 
20 de 1840.—RiCítt'dc* Zc-C/crc.

Gibraltar á 8 dias v. f.
90 á dias, , , ,

38 poe
80

. oper. i pape!, 
nominal.

par

S. Sinforlano, Mr.
El jubileo esta en la iglesia de Ntra. Sra. 4€1 Carmen. 

OBHKRVAOf jUHa MKYKOROLÚOt-CAS DH AYKA.

^Termom.' Baróm.t
Horas. Reaumal tnedida' Viento. Atmósf. ,

!&ire libre inglesa, i ¡ !

E. 
O.
NO.

{ Celageria 
' Nubes, i 
'j Nubes. ¡

AFRCCIoyRS ASTBONÓMÍCAS DB HOT.
E! eoleale. ... álas 5 y 26 mínutesde la mañana.
Se pone........ á lás 6 y 40 miauto& de la tarde.

Primera baja 
Prunera alta 
Segunda baja 
Segunda alta

MASRAe WASAWA. 
á las 4 y 32 tuin. (le 
á las 10 y 57 min. de 
á las 5 y " 
á las 11 y ^4 mus. de

17 nJü. de

la madrugada, 
la mañana, 
la tarde, 
la noche.

Cadáveres HTíterrados en c*v.
dad el dio 21 de j4^o;fo de 1840.

Hombres
Mugeres
Niños....
Niñas....

A voluntad de su dueña se
* -^^venden dos casas on el 

Puerto de Santa María, ca
lle de San Francisco la nue- 
va, núm. 21 y 32, su fren
te de 27 varasy fondo de 24, 
escelente terreno para bode- 
ga y buena agua; el que las 

solicite acudirá á la caUe de Palacios, núm. 35. de la mis- 
ma ciudad, donde .darán razón. 4

TT^n la mañana del Dumin- 
-^^go último se perdió en 
el Puerto de Sta. María, en 
la calle de San Sebastian, 
un perro de Terranova, de 
color negro, con manchas

- blancas, que acude al Ha- 
marle JVelóOK. la persona

- que lo presente *-n dicha
ciudad, en la calle de la Palnia, núm. 16, se le dará el 
hallazgo.

El MERCURIO Hegarááestae! 22de!sj[,p 
te Agosto, para salir.e! 24 Jel tuismo.ycondnuar'''^^' 
arribóse) 22 Je Setiembre, 22 de Octubre, 22 
viembre y 23 Je Diciembre . para salir los rlígs 
íiembre , 25 Je Octubre, 24 de Noviembre v 25 
cieínbre. ' ''

El BALEAR üegará á esta los dias !.** jg gg,- 
bre, 2 de Octubre , 1" Je NovienJu-e y 2 de 
para saiir el Jla 4 de los meses tle Setiembre y Oen,!,^^' 
Noviembre y Diciemiu-e. .

El írinerario referente á las escalas que hacen f) 
: AíarseÜa á esta se hallará eu casa de su consignatario

papel. ' F. de! Campo— Laempresaque tanto empeño hateujjé 
papel. ! P^''^ recalen puntualmente,no omitirá medioáfin^, 

; que correspondan con igual puntualidad, y el 
pinta. ! qnalquiera escala, no será por otra causa que por b 

¡preferetíte servicio Jel todo ala parte.
papel. ' 
minal- ¡

nominah

PUBLICOSFONDOS

Billetes de! 3'esoro da Mayo 
de 1838.........................

I.Ábranz. de id. adtnisihles en 
pago de derechos...-....^...

Titulosdel 5 antíg. cup. corr.
Dhos. nuevos con el cup. cerr. 24 Pg
Dhos. en cortas cantidades... 25 á 26
Dhos. del 4 con el cup. curr. 20
Vales no consoüdados........ . 54 pf.
Certif. de deudti sin 'ínteres

anter.al l.° Mzo 1336........ 8^ Pg
Dhas. en curtas cantidades... 9^ á 10
Dhas. póster, a) Mzo. 1836 6
Cupones vencidos...... . .......... . 20 nt)

!4 á 15

papel.

p§ queb.

EN BSTE PUERTO EL DIA DE AYER.

De Gibraltar, vapor ingles Tágris, Me. Leed, con la 
correspondencia, en 9 horas.^—Pasageros.

D. Gregorio Marta rerímndez,crpitan de carabineros. 
D. Nicolás de la Torre, del comercio. D. José Gallardo, 
teniente do caballería D. Juan Gatcia,del comercio. M. 
Ponder (Isaac,) id. D. Vicente Parejo, id. D. José Ma- 
ria Vinuesa. id.

De Málaga, fragata rusa Oriente, S. Wannerberg, 
con madera, en 2 dias.

De Ídem , fragata id. Findland , J. Hcderberg , con 
madera, en 2 dias.

De Ídem , bei^ntin id. Hoppert, O. Lindquist, en 
lastre, en 2 días.

De Faro, un mistico portugués, en lastre.
De Levante, ocho barcos menores, con seda, arroz, 

aguardiente, vino, carbón &c.
De Poniente, tres Ídem, con jabón y trigo.

PMt sy Eáiasas Cma s Baa
L 26 del corriente 

-*-^dará ]a vela e! mís
tico español BUEN 
MOZO; admite un res
to de carga y pasageros, 
para los que tiene esce- 
lentescomodidades. Lo 

—. ^despaclm D. LnisCro- 
casa de cinco turres, 

^^número 135.

T A fragata española 
capitán D. Pedro 

MÜlet, anclada en este puerto, 
se deta para cualquier punto 
de! globo. Es buque de bue
nas circtnistaneias: consignado 
á D. Pedro de! Corra! y Puen
te, calle Ancha 2

^aJdrá sin falta hoy, 
^ellaud español JO
VEN VICTOR, pa. 
tron Joaquín Roca; ad
mite un resto de carga 
y pasagoros. Se despa
cha calle de la Carne, 
núm. 2.

VAPORES EN- THE CADlZY
el Puerto de Santa /B Viajaráñ^
losdiasyálasburas^^^^aw^díi siguen, preyi-
uiéndose que estas%bí salidas podrán ser

alteradas ó suprimidas cuando la entpresalo 
estime conveniente.

Cádiz. /\er¿o.

7 
n

9
4^

7
10

de la mañana, 
de Ídem.

de la manana. 
de la tarde.

de la manana. 
de Ídem.
de la tarde.

SABADO 22. 

ESTRELLA.
! 9 db JR mañana.
] 4 j de la tarde.

SOL.
1 6j de la mañana.
! 1 ] Je Ídem.

DOMINGO 23.

6j de la mañana.
8^ de Ídem.
1 'Je la tarde.

El PENINSULA saldrá para Sanlúcar ySevilla j 
Domingo 23 del corriente á !a 5 de la mañana.

El RETIS saldrá para Sanlócar y Sevilla el Lvoai 
24 del corriente á las 5^ de la mañana.

Hoy Sábado 22 después de la pieza Zos 
uMorc^, se presentará la compañía gimnástica y ejecu'srs 
ejercicios de fuerzas dobles; la dislocada hará varias suer
tes , también se trabajará en el alambre.Úojo ;.^e ^oecu- 
tarán suertes deñsica esperímeníal, y se concluirá con 
un gracioso sainete.

Mañana Domingo se ejecutará la comedia nueva en 3 
actos original de D. Manuel Bretón de los Herrerní,^' 
tulada : ¡ UinM PMy'a!—Un intermedio de baile , y un gra
cioso sainete.

Mañana Domingo á las 51 de la tarde se ejecutará J 
drama nuevo , original de D José García de ViÜalta-b* 
tulado : de FhIZí/du/.d: terminando coa b^'*
le naciojíal.
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